
 
 

CONSEJO ASESOR REGIONAL DE INFANCIA Y FAMILIA 
 

CONVOCATORIA  A  SESIÓN ORDINARIA 
 

Por orden de la excelentísima señora Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, Presidenta del Consejo, le convoco, en calidad de Vocal, a sesión 
ordinaria  del Pleno del Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia, que se celebrará 
el próximo día  MIÉRCOLES, 13 DE ABRIL DE 2022, a las DIEZ HORAS (10:00) en 
primera convocatoria y a las DIEZ HORAS Y DIEZ MINUTOS (10:10) en segunda 
convocatoria, en el Salón de Actos de la sede de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social (Avenida de la Fama, número 3, planta baja, código 
postal 30003, Murcia),  de acuerdo con el siguiente 

 
O R D E N   D E L   D Í A   D E   L A   S E S I Ó N 

 

ASUNTO PRIMERO: Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de 29 de octubre de 
2020. 
 
ASUNTO SEGUNDO: Informe sobre proyecto de reglamento del Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  
 
ASUNTO TERCERO: borrador de acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se creará 
grupo de trabajo para la planificación y coordinación de la implementación de la LOPIVI 
en la Región de Murcia así como de la Garantía Infantil Europea entre las Consejerías 
competentes en materia infancia, mujer, educación, juventud, deportes, seguridad 
ciudadana, política social, consumo, vivienda, sanidad, participación ciudadana y 
Agenda 2030 así como diversos agente sociales. 

 
ASUNTO CUARTO: Ruegos y Preguntas.  

 
 
Conjuntamente con la presente convocatoria, le remito: 

 
1.- Acta de la Sesión Ordinaria de 29 de octubre de 2020. 
 
2.- Copia del Proyecto del reglamento de Registro de Parejas de Hecho de la 
CARM, junto a la primera MAIN. 
 
3.- Borrador de acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se creará grupo de 
trabajo para la planificación y coordinación de la implementación de la LOPIVI 
en la Región de Murcia.  
 
 

 (documento firmado electrónicamente al margen) 

 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL 

DE INFANCIA Y FAMILIA 
 

JUAN CARLOS ARGENTE DEL CASTILLO SÁNCHEZ. 
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